
 

 

 

Publicación de edictos sucesorios 

Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires 

Colegio de Abogados de San Martín 

La publicación de edictos sucesorios en el Boletín Oficial se realiza a través del Portal de la Provincia 

de Buenos Aires, abonando previamente el arancel correspondiente. 

A diferencia de otros trámites, este tipo de publicación tiene un monto determinado, que varía según 

la cantidad de días de publicación y si el trámite se solicita en modalidad normal o urgente. 

A continuación, se detallan los pasos seguir:  

Pasó a paso: 

1. Ingresar al siguiente enlace: 

https://portal.gba.gob.ar/tramite/11028/ 

 
2. Seleccionar la opción de pago según corresponda (trámite normal o urgente y cantidad 

de días de publicación). Luego, hacer clic en “PAGAR”. 
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3. Completar los datos requeridos junto con el importe correspondiente. 

 
IMPORTANTE: conservar la boleta de pago, ya que deberá ser acompañada posteriormente en el 

expediente. 

 

Una vez finalizada la carga, se habilitará el botón “INICIAR PAGO”, desde el cual se podrá 

seleccionar el medio de pago deseado. 

 
4. Una vez realizado el pago, ingresar al Portal de Notificaciones Electrónicas con token. 

5. En el expediente correspondiente, realizar una nueva presentación electrónica. 

6. En el cuerpo de la presentación, redactar un escrito indicando que se acompaña 

el comprobante de pago a fin de que se libre el edicto. 

7. Adjuntar en formato PDF la boleta ya abonada. 

8. En el campo “parte involucrada”, incorporar al Boletín Oficial mediante el siguiente 

domicilio electrónico: boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 

 

 

mailto:boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

• Según lo dispuesto en el proveído, el texto del edicto podrá ser confeccionado por el juzgado 

o por el profesional interviniente. 

• En caso de que el edicto deba ser redactado por el profesional, el mismo deberá ser copiado 

y pegado directamente en el cuerpo de la presentación electrónica. 

• De esta manera, el juzgado contará con la constancia de pago y podrá ordenar la 

publicación correspondiente. 

 



 

Colegio de Abogados de San Martín 


